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Agencia Nacional de Seguridad Inddstrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

unidad de-‘Gestlóm Súpervísíón, Inspección y Vlgilanda Camarote!
Dirección General de Gestión Comercial

Oflcio ASEAIUGSNCJDGGCISMIZMQ
Ciudad de México, a 14 de enero de 2919

c. JOHAN THIESSEN FEHR
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN DE SERVICIO-TEKA, s.A. DE caru

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: -0’8CI20‘18X0169
Bitácora: 09/IPA0279/12/18

Una Vez analizado y evaluado el Inferm-e- Preventivo (IP) del proyecto denominado
“Estación de Servicio Teika, S.A. de C.V. E5863?!" (Proyecto)',_ presenta-do por el C. Johan
Thiessen Fehr, en su carácter de Representante Legal de Ia-empresa Estación de Servicio
Teika, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 14 de diciembre de 2018 en Oficialia de
Partes de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de. Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Fracción del Lot-e 20:. Colonia Nueva
Hola-nd a, C.P.32880._,_ Municipio de 'Oji-naga, Estado de Chihuahua y

CONSIDERANDO:

l. Que el Regula-do se dedica al expendio al público de petrolíferos... actividad que-forma-
p-a rte del Sector Hidroca rbu ros, de confermi-d ad. con la: definición señalada en el articulo
3% fracción XI. inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional die Seguridad. Industrial ¿{de
Proteccion a] Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,_ y por lo tanto es materia:
competencia de esta AGENCIA en terminos. del articulo i" de I-a misma Ley;

Il'. Que esta Dirección Gener-al de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente
para analiza-n evaluar y resolver el IP presentado- porel Rezgulad'o, de conformidad con
lo disbuesto en los a rtículos=4° fraccion XXV-Il y 37 fracción Vi del Regla mento Interior de:
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

'Il'l'. Que el artículo28' de lia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:
css-tableta que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a tra-vés del cual
la Secretaria establece las condiCion'es a que se sujetará la realización de obras y.-
a'ctividades due pue-dan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limite-s y
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambientey
preservar y resta-u rar los -—eces-istemas. a fin de evitar o reduciír al minimo sus efectos.-
ne-gativos; sobre e-l medio— ambiente. Para. ello, en los casos.- en que determine- ei
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional .de Seguridad Industrial.y
de Protección al' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad “de Gestión, Supleniision, inspEccion v Vigilancia Comercial.
Dirección General de Gestion Comeroi'al

oficio ASEAJUGswcrosscrssniime
Ciudad de. México, a 14 de enero de 26'19.

Reglamento que al efecto se: expiid aL uienes pretenden llevar a cabo algun-a cl e les-
siguientes obr-a-s o aCt'i-ïvidad'es, requerirá-n previamente la autorización en materia de
impacto ambienta-l de la Sec-reta rie:

l'L- Ingustria de! petróleo, petroquímica quimica sideriitgieo, .pepejiero, oz-ucorero; dei-
cerfientoyeieotrico;

[VL Que el articulo. 3] de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección alAm biie-nte.
establece en la fraccion I,_ que Ia realización de las obras y actiVÍdad-es a quese refieren
las fracciones I a XII del articulo 285, req uer‘irán Ia- presentacion de un informe preventivo
y no una manifestación de impacto. ambiental, cuando existan normas oficiales;
mexicanas u otras- disposicione—s que regulen las emision=es,- las descargas, ei
aprovechamiento de. recursos- natu ra ies y, en general, todos los impactos a m-bien'ta-Ies-
rei-eva ntes que puedan producir las obras o .actiVid—a-dee

V. Que el articulo S, inciso DJ, fracción IX.— del Reglamento de la Ley General del Equilibrio.
Ecológico yia— Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Imp-acto- Ambiental
establece que quien-es pretendan llevar za cabo alguna de las siguientes obras... o:-
activid'a-des, requerirán previamente la autorizacion de la Secretaria en mate-ria de:
i’m pacto ambiental:

o) .Acrrwoaoss osLsscroe HIDsom—esuses:

ix. consumación y operación: de instalaciones pero iio _.p'roduccien,- -:trensporte;
oirnoCeno—miento, distribución y ex .endio ai übli'co de etmü'i'eros y

VI. Que el articu lo 29 del Reglamento de la Ley Genera—I del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en
la fraccion i que la realización cie las obrasyactívidadesa QUe se refieren el articulos—del
mismo ordenamiento, requerirán la presentació-n de un Informe Preventivo cuando
existan norma-s oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el. aprovechamiento. de recurs-os naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que las obras ¿o actividad-es puedan producir.

WIL'Que el 017 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial dela Federacion la No rm-a.
Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEAQO'IG Diseno construcción operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diései y
gasolinas, misma que entro-en vigor el 6 ole enero de 2017;.
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d'e- Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos
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Dirección General de Gestión Comercial

Oficio asearusswcrüeacfa'ádztiïs
Ciudad de Méadco, a 14 de enero de 26191

"Vlli‘..Qu-e el objetivo de Ia NOM-OOS-ASEA-ZOIG consiste ein establecer las especificaciones,
parámetros y reduisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa, y:
Proteccion Ambiental quese deben cumplir en el diseño, construcción, operación y-
mantenimiento de Estaciones de Se-Wiclo para almacenamiento y expendio. de: diésel y
gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la .No-M-OOS-ASEA-ZO’IG referente a la Gestión Ambiental, se
desprende que; para el d esa rrollo de las actividades. referidas en la Norma, el 'Reu’l'ado.
¿debe rá tener identificadas las medida-s de mitigación y/o com pene-ación de los "i'm pactos
ambientales que el Proyecto pudiera gen era-r.

ix. Que se debera cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-
OO‘S-ASEA-2016 que establece que pre-vio a la construcción se debe contar con los
permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local
y/ofederal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean
aplicables. Asimismo, dentro de. estas disposiciones se encuentran las de delimitación
respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos.
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeoa
no menores a 10 metros para determinación de manto—freático, pozos de observación,
¿pozos de 'm"o._nito-re, sistemas de recupera-ción de vapores, medidas de seguridad en
caso de derrames de combustibles. medidas de. h-ermetic’idad neumática en todos los
sistemas.

XL Que derivado de le anterion y con el cumplimiento de la N=‘OM-‘ODS-ASEA-20‘IG- se.
regulan las emisiones, las des-cargas! y en general, todos los impactos ambientales:
releVante-s que pued-an producir la construcción y operación de instalacion-es parar-el
EXpendio- al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la.
ubicación pretendida se localiza. en áreas. urbanas. s-uburbanas e industrialesi de-
ezouipamiento urbano o de Servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras
federales, estatales, municipales y/o locales que no: están dentro de un Área Natural
Protegida por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad cen lo dispuesto en los articulos 31, fracción i de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;_29, fracción l del Reglamento dela Ley-
G-eneral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación
del impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia ¡'—
Nacional de Seguridad Industrial Iy de Protección al Medio Ambiente del Sector
H ¡drocarbu ros procede a evaluar la Informacion presenta-da para :el Proyecto.
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Agencia Nacional? de Seguridad Industrial y:
cie-IP rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburps

Unida-d:--de Gestion-Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion Generai de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSNC!DGGCISQM2019.-
Ciudad de MÉXICO; a 14 de enero de ¡i319

¿WL-Que por la desc‘ripció n caracteristicas y ubicación- de las actividades que integran el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada a la. opera-cion y mantenimiento de
instalaci-ones para el almacenamiento, distribucion yexpendioal p-ú blico de. petrolífero—s,__
tai y como I-o disponen los articulos 28 fracción II de la Ley General. del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D)‘, fracción 1X del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente en
materia de: Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar
una actividad del sector hidrocarburos de conformidad. con lo señalado en el articulo 3,,
"fracción XI, inc-iso e.) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de:
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse- del
almacenamiento, distribución y expendio al público die petrolíferos.

XIII. Que el Reguladoseñala en la Página 21' del Capitulo ll señala que lo estación de ser‘Vi—cio
E0863? inició operaciones el 12 de segtiembre de 2996, al respecto el Regula-do
presenta una autorización en materia de impacto ambiental que ampara la operación
de la estación de servicio mediante el oficio número DOEIA IA.2655/2012 de fecha 18 de
septiembre de 2012 oz.-' '
del Proyecto obieto de evaluacion por lo que no se acreditó que la eStación E08633
cuenta con una autorización en matera de impacto ambiental.

Descripción del proyecto.

XIV.Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifeStado per eíl
Regulado el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estacion de
servicio y de conformidad con lo que señala en la Página 21 del Capítulo lll la estao-¡ón
de servicio tiene como actividad principal es [a comercializacion de gasolina Magna y
Diesel, con una capa-cidad de almacenamiento total de 90.000 litros, distribuidos en: 2
tanques subterráneos de la siguiente manera:

i 1 ta n ue de 49,000 litros de ca p-a'cida'd para gasolina Magna.
o. 1ta rio-ue- de 50,000 litros. depapracidad para Diésel.

Asi mismo. 'el Re-gulado indica que-¿este Proyecto en la :zoh'a de-.-d.e_spza'c.h_o cuenta- con
2 dispensarios con la siguiente -_-config Lira-ción:

_ _ Páginaádeg
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de (Bastida, Supewis‘ian, Inspección y Vigilancia Comerciai'
DirEcción General de Gestión Comercial

Oficio áSENUGSI‘JCfDEGQBflí’ZÜi-9f
Ciudad de México, a 14 de enero de 20179?
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Adicionalmente, conforme a Io que establece el Regulado en la Página 24,
específicamente en la Tabla 6 se presenta el cuadro de áreas del Proyecto, el cual
consiste en:ofic¡nas baños públicos.- baños empleados cuarto de máquinas bodegas
area de basura _a’reas verdes techumbre área de tanques área comercial y área de
circulación.

P—a rage] desarrollo del Proyector-se requirió una-superficie de 2,78230 mi en un predio
que corresponde a una zona rural donde se desarrollan: actividades a‘gricOlas, donde
converge una carretera, por lo que ha sido impacta—da. con anterioridad. El Reguladoí
indica que las coordenadas del predio donde se encuentra la estación de será-¡ido
Ell633 son las sig uient-es:

_ _ Coordenadas J... ráfioas-DATUM WGSB_4_ 3

532151.47 -— 3198816.423
532178.46 — 319831994
532198.25 — 319381437
532242.18 — 319877122
532186.53 - 319872430

El Regulado— en la Página 31 del Capítulo Ill del IP presentó el cronograma de“
ïaC'tÍVÍdades, donde indica que requiere un plazo de 60 años para las etapas de
operación y mantenimiento, sin embargo esta DGGC considera otorga-r un plazo de
17-- años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques
queres de 30 años aproximadamente—, debido a que la estación de servicio inició
operaciones el 12 deseptiem bre de 2006. El plazo iniciará a partir de. la notificación del
present-e resolutivo.

El R‘egulado establece las medida—s de mitigación y/o compensación en el Página .59
a. la 64 del Capítulo I'll. En adición a lo anterior esta DG'GC determina que die
conformidad con lo establecido en el Anexo .4 de la N‘OM-OOS-ASEA-zms, el
Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo
para cada una de las eta-pas del presente Proyecto.

En apego a Io expuestoy de conformidad Con lo diapuesto en los articulos .28 fraccrón Il 29
31 fraccron i de la Ley General del Equilibrio Ecologrco y la Protocolón al Ambiente, “Ig;3°
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Dirección General de GeStion Comercial
Oficio ASEAruoswcrooacramrzüas

Ciudad de México? a 14 de enero de 2015

fracción Xi, 4°, Si” fracción XVIII, "-7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pa'rraiï'ot
3'fracción l,_ Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción l y 33- fracción l del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del
lm pactcAmbiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 fracción VI del Reglamento interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al “Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OGS-ASEA—ZOIS Diseño
construcción operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento
f'y expendio de diésel y gasolinas esta DG—Gc

RESUELVE:

P-'RIMERO.- Respecto a. las actividades relacionadas con Ia operación y ma'nteni_miento.ïes
PROCEDENTE Ia realiZación del Proyecto “Estación de Servicio Teiko; SA. de C.V
Es.8633" ubicado en la Fracción del Lote 20, Colonia Nueva Holanda, CHP32880 Municipio
de Ojinaga Estado de Chihuahua ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción
l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción [y 33
fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-005-
;MEA-2016 Diseño construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general todos los. impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir

La pre—sente Resolución ise emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes
a la operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo
descrito en los Considerandos [V al XIV de la presente resolución

SEGUNDOJ EI Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV
del presente respecto a las etapas de operación y mantenimiento por lo que debera dar
aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de'inicio delas etapas señaladas anteriormente:
ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-
.2'016, Diseño, con-strucción,_ operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento yexpendio de diesel y gasolinas.

Al término de la vi da útil del Proyecto. el Regula—do deberá. realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del ProyeCto, asi como la
demolición de las construcciones existentes dejando el pre_d_io.—_Ilibre de residuos de todo
tipo y regresando en la medida de Io posible a las condiciones iniciales en las que se"
encontraba el sitio :
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Agencia Nacional de Seguridad Industria! y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

U nidad deGestiün, Supervisión, Inspeccion}; Vigilancia Comerciai
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio Asseucsivcmcscfasajzum
Ciudad de México, a 14 de enero. de 26'19

Para tal" efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio 'pa ra—su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que da rá *
ini-cio a las actividades correspondientes a dic-ho programa para. que Ia Dirección General
de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique. su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.- En caso de mod ificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al men-es 20.
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información
suficiente y det-aliada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios
c'ui'nplen con las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZDIE, Diseño, construccion,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y eXpendio de
diésel y gasolinas; o en su caso, si estos no causarán desequilibrios ecológicos, ni re‘basará-n
los limites y condiciones establecidos en las dlSpOSICIOhESJUfIdlcaS relativas a la preteccion
:al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo q.,ue la presente

'n - o d '
ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con Io-
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo.
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, Ia presente-
resolu-ci—ón no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
queda-n a salvo las acciones. que determinen las autoridades federales, estatales y
municipales en el ambito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Reguledo contar de manera. previa al inicio de cualquier
acfividad relacionada; con el Proyecto con la totalidad de los permisos, .a.utoriz_aciones,
licencias, entre otros, que. sean necesarias para su realiza-ción, conforme a las disposicion-es
legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se. refiere la presente resolución, en
ezl entendido de que la resolucion que expide esta D'GGC no deberá- ser considerada como
causal (vinculante) para. que otras autoridades en el ámbito de sus respectiva-s
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les.
corres-po nd an.

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen tecnico de
operación. y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la e:sta;cii51n=die=
semcio, por una Unidad de Verificación acreditada", y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo
con Io establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-zois.

Asimismo, el Regu‘l-ado debera" conta-r con la autorizacion de su Sistema de Administració-n
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPDSICIONES
administrativas de caráCter genera! que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administradón de¡r

' emimom es; espumoso, o ¿omr:ha. ot sar tia-.iom ¿omne- o: sai-amm“nenes. v ¿Regal-¿m rI-rsnoiavnmniliimí Entrena? ancianasááb

Beuievard Adeii'o Hui}: Cortines 42:19, Jardines en Ia Monta“ne, 2C: P. 142w,
Tieipan, CDM): t: CH {55} 9126*0160, www.ases.gob ¡“nit
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Agencia Nacional de “Seguridad industrial y
de Protección al Medio—Ambiente del Sector Hidrocarburos

U'niü-ad'de Gastio"n¿ Supervisión, lnspécclon y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comerdai

Oficio RSEMUGSIUCÍDGGCÍSQJÉHUIÉ
Ciudad de México, a 14 de enero de 201—9:
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Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Publico de Gas Licuado de Petróleo yde Petroiiferos publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publicó la.
AGENCIA en el Diario OfiCiaI de la Federación el 08 dejunio de 2.018.

QUINTOa- Respecto a preparación del sitio la construcción y la operación previa a la
presente autorización, esta resolución no exime al Regulado de ningún Procedimiento
Administrativo instaurado o que se instaure por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades; asi como delas sanciones administrativas que resulten aplicables, por no. contar
ten su moment-o con la autorización en materia de impacto ambiental.

SEXTO.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal Por Io que en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA el
Regulado deber-a present-ar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorrzacron
de Impacto Ambiental con base en el tramite COFEMER con número de homoclave ASEA-
00-017.

=SÉPTIMO.-- De. la. responsabilidad Objetiva- y estricta en materia de impacto ambientaL- se
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Ia Protección al Ambiente; la Ley General para Ia Prevención y Gestion integral
de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables es responsable
objetivamente de Ia eventual remediación por el manejo de materiales o residuos
peligrosos con independencia de que un ter-cero ajeno o uno relacionado con el titular de
la presente autorizacion ocasiona daños al ambiente a la Seguridad Operativa y a la
Seguridad Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realizacion de las acciones
de mitigación restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a
la operacion y mantenimiento del Proyecto que no hayan sido consrderados en la
descripción contenida en la documentación presentada en el IP

OCTAVO.- La presente resolución emitida con motivo de la aplicacion dela Ley General del
Equilibrio Eco-logico y la Proteccion al Ambiente el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambientaly las demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión conforme a lo establecido
en el articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambient-e;
mismo que podrá ser- presentado dentro del término de quince días habiles contados a .
partir de la formal notificación de la presente resolucion. '
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
d'e Proteccion al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad die Gestión; Supervisión Inspeccion y Vigilancia Comercial
DirEoción G'enéral de Gestión-Comercial

Oficlo ASEMUGSNC!DGGCf394/2019
Ciudad de México, a 14 de enero de 2019

NOVENO.- Téngase ¿por reconocida la ¿personalidad juridica. con la que se ostenta el C...
Johan Thiessen Fehr, en su. carácter de Representante Leg ai de la. empresa Estación de
Servicio Teika, 5-.A. de CM

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. Johan ThieSSen Fehr en su carácter de
Representante Legal de la empresa Estación de Servicio Teika. SA. de C.V—-.-, de
conformidad. con e] articulo “16,7 Bis de la General del EqUilibrio Ecológico y .Ia Protecciónai
Ambiente); cie-más relativos. aplicables.

ATE MTA-MENTE
LA DIRECTORA GENERAL.

{ti-oe. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de [a-ASEA- Piar-a conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe de [a Unidad de Gestion Industrial ole [a A-SEA- Para conocimiento-.-
Mtro. José Luis González González- Jefe cio- la Unidad de su pervision, Inspeccion y. Vigi-Ia‘noia’ Industrial.—
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. Jefe de.la. Unidad de Asuhtos Jurídioos de ia ASEA, Para conommlento
Expediente: ÜBCI2018X0160
Bitácora: oefimomefizna
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